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DIANIO'O
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

PARTE OFICIAL

REAI..iES ÓRDENES

DESTINOS
5.& SE COlON

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. á este
Ministerio, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Re
gente del Reino, se ha servido disponer que los oficiales de
Ingenieros comprendidos en la siguiente relación, que ca·
mienza con Don Juan Portalatín y García y concluye con Don
Francisco JIIontesoro y Chavarri, pasen destinados á los cuero
pos ó situaciones que en la misma se expresan.

De real orden lo Giga á V. E. para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 25 de octubre de 1894.

LóPEZ DOMfNGUEJ

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señores Comandantes en Jefe del primero, segundo, cuarto,
quínto y séptimo Cuerpos de ejército.

Relación que se cita

Capitanes

D. Juan Portalatin y Garcia, ascendido, del tercer regimien.
, to de Zapadores Minadores, á la Comandancia de In·

genieros de Algeciras.
:& José Briz y López, ascendido, del segundo regimiento de

, Zapadores Minadores, á la Subinspección del séptimo
CuerJl{} de ejéroitO'.

» Juan Ortega y Rodar, de reemplazo en la cuarta región,
al buarta Depósito- de Reserva de Ingenieros.

Primer teniente

D,.'Franqisco Montesoro y Chavarri, del regimiento de Pon.
to~eros, al batallón de Telégrafos.

Madrid 25 de octubre de 1894.
LÓPEZ DOMfNGUEZ

7.6 SlCCIOI

Excmo. Sr.: IDn vista de la, instal)ciii'"c:í.U¡(V: E. cursó'
'á este Ministerio, en 22 de..séntl'étn~~e ';~ltíñio~\ ñ'romo.vidli

".'" feú'Y¡1 ,.,. ff' oq 1'1~~t"! r~ nu"' .... I.,-p~ ... .:J~l

por el teniente coronel de Infantería, del distrito de Puerto
Rico, D. José Camprubí Escudero, en la actualidad en uso de
licencia por enfermo en Barcelona, en súplica de que lOe le
conceda continuar sus servicios en la Peninsula, el Rey (que
Dios guarde), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien acceder á lo solicitado, con el objeto de
que el interesado pueda ser puesto en posesión del empleo
de coronel que le ha correspondido; disponiende, por lo
tanto, sea baja definitiva en aquella isla y alta en la Pe.
ninsula en los términos reglamentarios, el cual quedará en
situación de reemplazo en el punto que elija, interin obtie·
ne colocación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 25 de octubre de 1894.

LÓPEZ DOMÍNGUES

Señor Comandante en Jefe del cuarto Cuerpo de ejército.

Señores C14pitán general de la Isla de Puerto Rico, Coman
dantes en Jefe del segundo, sexto y séptimo Cuerpos de
ejército, Inspector de la Caja General de Ultramar y Oro
denador de Pagos de Guerra.

11. a. SECCI01

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, se ha servido disponer que los ofi·
ciales de Artillería comprendidos en la siguiente relación,
que comienza con D. Isidoro González Carpintier y termina
con D. Juan maña y Hernández, pasen á servir los destinoB
que en la misma se les señalan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 26 de octubre de 1894.

LÓPEZ DOMfNGUEI

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señores Comandantes en Jefe del segundo y tercer Cuerpos
de ejército y eomandante general de Ceuta.

Relación que se cita
, ",' , Capitanes
! ' 5' i ~;:' j ;!:(,': ':~

D,)~p.0l'C\q~~~4}e~fal1-l':Pintier,del primer regilniento Mon·
"'''''''~~~'1'h á\JaJqpd~9}kR}~,b~ronces de Sevilla. , ,
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D. Francisco Sierra y del Real, de la fundición de bronces
de Sevilla, al primer regimiento Montado.

Primer teniente

D. Juan Maña y Hernández, del tercer batallón de Plaza, al
octavo regimiento Montado.

Madrid 26 de octubre de 1894.

LóPEZ DOMfNGUEZ

•••
PENSIONES
e.a B!CCIÓI

Excmo. Sr.: En vista de la. instancia promovida por
D." Inés Miralles y Mascías, en súplica de la pensión que le
corresponde como huérfana del comandante de Infanteria,
retirado, D. Cosme, ti. la cual se considera con derecho, una
vez que su madre, D.a JOBefa Mascias, ha optado por la oro
fandad de sn padre el coronel retirado D. José Mascias y
Vol1ias; y oponiéndose ti. lo solicitado la legislación ~igente,

el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente del Rei·
no, de conformidad con lo expuesto por el Ctmsejo Supre.
mo de Guerra y Marina en 1.0 de febrero y 29 de septiem
bre próximo pasados, ha. teni<i& ti. bien rMolver que la in
teres&<1a debe atenerse ti. lo diap*o en real orden de 28 de
junio de 1888, desestimando otra instancia en la que hacia
la misma petición, y continuar al amparo de su citada ma·
dre, que según 3e ha indicado, tiene la obligación de mano
tenerla con su pensión, haBta que tome estado ó quede va·
cante el beneficio.

De real orden lo digo ti. V. E. para su conocimiento y
demás efeciós. DiOl!! guarde ti. V. E. muchos añOJo Ma·
drid 25 de octubre de 1894.

Lópu DmflNGUlCI

Señor Comandante en Jefe del cuarto Cuerpo de ejército.

Señor Présidente del Consejo Supre:tl1o de Guerra y ltariJia.

-.-
RESIDENCIA

S'tl'BSiCJUl'1' ABfA

Excmo. Sr.: Accediendo ti. los aasaos del general de bri·
gada D. !lanllel_ClRtaut y Sánchez Guerrero, la Reina Regen
te del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey wue
Dios guarde), se ha servido autorizarle para que traslade su
residencia desde Sanlúcar de Ba.rrameda (Cádiz) á Valencia,
en situación de cuartel.

De real orden lo digo á V. E. para su conooimiento y
efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos
afios. Madrid 26 de octubre de 1894.

LóFU DoHÍNGUU

Señor Comandante en Jefe del tercer Cuerpo de ejército.

Señores Comandante en Jefe del segundo Cuerpo de ejército y
Ordenador de pagos de Guerra.

•••
RETIROS

lI.& SECCI6ll'

Excmo. Sr.: Accediendo llÍ lo.solicitado por el coman·
dante del regimiento Lanceros de Barbón, 4.0 de Caballería,
D. Matías Villegas y Gómez, la Reina Regente del Reino, en
nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido
concederle el retiro para Fondón (Almeda), y disponer que
cause baja, por fin del mes actual, en el arma á que perte
nece; resolviendo, al prbpio tiempo, que desde 1.0 de no·
viembre próximo venidero se le abone, por la D~legación

de Hacienda de dicha provincia, el haber provisional de
375 pesetas mensualE\F:, interin S9 determina el definitivo
que le corresponda, previo informe del Consejo Supremo de
Guerra y Marina.

De real orden lo digo á V~ E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 25 de octubre de 1894.

LÓPEz DOMf:a-GUEZ

Señor Comandante en Jefe del curto Cuerpo da ejército.

Señores Presidente del COllsejo Supremo de Guerra "J Marina
Comandante en Jefe qel segundo tmerpo de ejército y Oro
denador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: Habiendo cumplido, en 21 del actual, la
edad reglamentaria para. el retiro el primer teniente de la
eicala de reserva, agregado al regimiento Caballería de Ma·
drid núm. 39, D. SerlW"do Cuadrad~ y García, la Reina Re·
gente del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (que
Dios guarae), se ha s'érvido concederle el retiro para La Vi·
dola (Salamanca), y disponer que cause baja, por fin del
mes actual, en el arma á que pertenece; resolviendo, al pro·
pio tiempo, qué desde 1.° de noviembre próximo venidero
se le abone, por lá Delegación de Hacienda de dicha pro·
vincIa, el haber de 187'50 peseMs méii~nalM, y por las ca·
jall de la Isla de Cuiá, la bonificación del tercio de dicho
haber, importante 62'50 pesetas al mes, por hallarse com.
prendido en la disposición segunda de la real orden de 21
de mayo de 1889, ratificada por el párrafo 4.° del art.3.0
de la ley de 21 de abril de 1892 (C. t. núms. 210 y 116); Y
entendiéndose, que el citado señalthniento· es proviai()nal
haeta que 38 resuelTa, en definitiva, sobre los derechos pa
sivos que le correspondan, previo informe del Consejo Bu
premo de Guerra y Marina.

De real orden lo digo á V. E. pllra sa cenocimiento y
fines correspondientes. Dios guarde á V. E. machea añOJo
Madrid 25 de octubre de 18~4.

LóPEZ DomGUEJ

Señor Comandante en Jefe del primer etteJopo de ejército.
Señores Presidente del Consejo Supremo d'e Guerra y marina

y Ordenador de pagos de Guerra...-
SUELDOS. HABERE8 Y GRATIFICACIONES

12 ,a lI~elÓI

Excmo. Sr.: En vista de 11m instancias que V. E. eurió
tí eBte Ministerio, en 15 de septiembre próximo pa$ado, pro·
movida por el comandante mayor de la Zona de recluta
miento de Granada núm. 34. en ilolicitud de que se le con
ceda autorización para reclamar, en adicional al ejercicio
cerrado de 1893·94, la cantidati de 242 pesetas, importe de
los socorros suministrados en los meses de marzo tí junio
últimos, ambos inclusive, y estancias de hospital causadas
por 12 individuos ingresados en la Caja de recluta de di
cha. zona, en 'concepto de útiles condicionales; y conside·
rando que el expresado gasto debe ser sufragado por el pre·
impuel5to de este Ministerio, por haber sid€l declarados defi·
nitivamente útile1310s aludidos individuos, el Rey (q. D. g.),
yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
conceder al citado 'comandante ml:.yor la autorización que
solicita; disponiendo, á la vez, que el importe de la adicio
nal, previa su liquidación, se incluya en el primer pro
yecto de presupuesto que se redacte, y como Obligaciones
que carecen de crédito legislativo.

De real orden lo digo tí V. E. para su conocimiento y
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comprendida en el arto 3.°, letra Ode la vigente ley de pre·
supuestos, justificada con la documentación reglamentaria.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 25 de octubre de 1894.

LÓPEi DOMfNGUEZ

Selíor Comandante en Jefe del cuarto Cuerpo de ejército.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

efectos consiguienteR. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 25 de octubre de 1894.

LóPEZ DOMÍNe-UEII

Señor Comandante en Jefa del segundo Cuerpo de ejército.

Señor Ordenador de pagos da Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de JI!. instancia. que eu»!'l.ó V. E. á
este Ministerio, con su escrito de 2~ de septiemll& último,
promovida por el comandante mayor de la Zona de recluta· ---<:>«>-

miento de Santander núm. 29, en sáplica do autorización Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó V. E. á
para reclamar, por adicional al ejercicio cerrado de 189~-94, . ' lilstelliJti_rio, con su escrito d~ 21 de septiembre último,
la cantidAd de 15 pesetas en concepto de socorros fadJita- proUlsí'ida por el coma.ndante mayor del regimitmto Res0r
dos al recluta condicional declarado útil1!liguel qabarga de va do CMiz núm. 98, en súplica de autorizaciJI8. para recla
la Crua, en el mes (le mayo último, el Rey (q. D. g.), yen mar, por adioional al ejereicio cerrado de 1893-94, la canti·
su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien dad de 23'50 pesetas por suministros á reservistas incor
conceder la autorización que se solicita; disponiendo, al pro· porado! en el mes de octnbre de 1893 á dicho cuerpo, el Rey
pio tiempo, que el importe de la referida adicional se apli· (q. D. g.), y: en SU nombre la Reina Regente del Reino, ha
que al cap. 5.°, arto 2.° del presupuesto del citado ejercicio; tenido á bien conceder la autorización que se solicita; dis
y se incluya, previa liquidación, en el capitulo de Obligacio- poniendo, al propio tiempo, que el importe de la referida
nes de ejercicios cerrados que carecen de crédito legislativo, del adicional sea cargo al crédito e:x:traordinario que fija el aro
primer proyecto de presupuesto que se redacte. ticulo 2.° de la ley de 29 de jnlio último (O. L. núm. 192).

De real orden lo digo á V. E. para su cono@imiento y De real orden lo digO á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. efectos con.lliguientl'ls. Di()~ guarde A V. E. muchos años.
Madrid 25 de octubre de 1894. Madrid 25 de octubre de 1894.

LÓPEZ DOMÍN(n'!EZ LóPEZ DOl<rmGUEZ

Señor Comandante en Jefe del sexto Cuerpo dé ejéteito. Señor Comandante en Jefe del segundo Cuerpo de ejército.

Señor Ordenador de pagos de Gnerra. Señor Ordenador de pagos de Guerra.

.xcme. ar.: En vi8ta d. la instaneia que cursó V. E. á
este Ministerio, COl'l su escrito de 22 de septiembre último,
promovida por el comandante ma.yor del regimiento Infan
tería Reserva de Teruel núm. 77, en súplica de autorización
para reclamar, por adicional al ejercicio cerrado de 1892-93,
la cantidad de 16 pesetas en conceptode socorros facilitados
á reClutas durante su permanencia en caja, por la disuelta
Zona militar de Alcañiz núm. 77, el Rey (q. D. g.), Y en su
nombre la lteina Regente del Reino, ha tenido á bien conce·,
der la auto~izacióIl que se solicita; disponiendo, al propie
tiempo, qúe el importe de la referida adicional se incluya.
p.via liqnidación, en el capítuJ,o de, Obligaciones de ejerci
dos cerrados que carecen dé crédito legislativo, del primer pro
yecto de preauptiesto que se redtlcte.

be real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efeotos consiguientes. Dips guarde áY. E. muchos añofl.
Madrid 25 de octu.bré de 1894.

Lól'EZ DOMfNGUEZ

Señor Comandante en Jefe delqninto Cuerpo de ejército.

Safior Ordenaqp¡, de ,pagos de Gllena..
~

lhcmu,. fi;r~: . En virm'il'e la mátancia que V. E. cursó á
este 1t"!ini~te:rio~~n~s..cri~o dtl1~de,septiembre último) pro.
movida por al comandante m~yor del regimiento Infantería
de Asia .m1rd;· ~~.~ll. ~J:icli de tl.titoiizl1c~onpina reclamar
los medIOS '~os y .gJ:atificacione.s de efectividad corres.
pondientet! al primer tienienie·l). Ji>sQ. García· Ganón, en los
meses de dicíembn¡ dé Ig~ á junio de 18~4, que le fueron
deducidos pm:hallarse suj{l~O AQn prooedimient. judicial
elevado á pleptttio, dél enid ral'!ultó abS'Ilelto por real orden
de 3 de agosto próximo pasad'o (D. O. :¡¿úm. 16$), el Rey
(q. D. g.), '1 en !ti. ht'}}1i~ Id ..R&fhl1. lt'e~ent~ d~l RGino, ha
tenido á bien conceder la autOrización solicitada, y disponer
que la oportuna reclamaeión lile practique en adicional al
ejercicio cerrado de 1893-94, de cariater preferp.nte, como

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. €ursó á
este Ministerio, en 6 de julio último, promovida por el pri
mer teniente de ese instituto) con destino en la Comandan
cia de Granada, D. Pablo Feliú y Jover, en súplica de que
se le ronceda el abono de la gratificación de seis años de
efectividad en su empleo, desde 1.0 de junio anterior, por
contar en dicho empleo ia antigüedad de 27 de mayo de 1888,
no obstante haber sido rectificada ésta por real orden de 30
de noviembre del mismo año (D. O. núm. 266), consignán
dose la de 8 de agosto de 1888, el Rey (q. D. g.), yen su
nombre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con el pa
recer de la Junta Consultiva de Guerra, ha tenido á bien
eoncedor al recurrente la gratificación de 240 pesetas anna·
1~1 desde 1.0 de junio del afto actual, por haber cumplido,
en dicha fecha, seis años de efectividad en el empleo de
primer t,miente de la Guardia Civil.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demáll eftlotos. Dios guarde á V. E. muchoa años. Ma
drid ~5 de octubre de 1894.

LóPEZ DOMÚiGUEI

Señar Director general de la Guardia Civil.
Bailor Ordenador de pagos de Gnerra.

--<>X>--

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, con escrHo de 17 de septiembre último, pro
movida por el oHcial segundo de Administración Militar 'Don
Fernando RlÜZ Llanos, en súplica de abono del sueldo como
pleto de su empleo en los mee!es de junio, julio y agosto del
al'íO actnal, durante los cuales, á pesar de hallarse de;:;tina
do al distrito de Filipinas, al cual no llegó á incorporarse,
permaneció desempeñando los destinos de que se hallaba
encargado en la plaza de Málaga, hasta la llegada de su re
leve, y después formalizando las oportunas entregas dentro
de los plazoi reglamentarios, el Rey (q. D. g.), yen su nomo
bre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo resuelto
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en caso análogo por real orden do 80 de mayo último DrA, '
nro OFICIAL núm. 117), y de que según resulta de antece·
dentes, ha sido ya abonado al recurrente el sueldo de junio
citado, ha tenido á bien aeceder á la petición expresada, res
pecto á los otros dos me5es de julio y agosto; debiendo prag·
ticarse la reclamación en la forma reglamentaria. .

De real orden lo digo á V. E. para su conoeimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 25 de octubre de 1894. .

LÓPEZ DOMfNGUEi

Señor Comandante en Jefe del segundo Cuerpo de ejórcito.

Señor Ordenador de pflgos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia cursada por V. E.
á este Ministerio, en 18 de septiembre último, promovida
pOI el guardia segundo Miguel Luque Rum, con destino en
la Comandancia de Córdoba, en súplica de abono de los ha·
beres de los meses de septiembre á noviembre de 1889, de la
clase de cabo primero á que entonces pertenecía, y en los
que permaneció en expectación de destino como regresado
de Ultramar, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, teniendo en cuenta que el interesado re·
gresó de la Isla de Cuba antes de 1.0 de enero de 1891, no
ha tenido á bien acceder á la petición del recurrente, por
carecer de derecho al abono que solicita, con arreglo á la
real orden de 22 de diciembre de 1892 (C. L. núm• .roo).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento.
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 25 de octubre
de 1894.

TIMBRE DEL ESTADO
19.& B!lCCION

Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. remitió á
este Ministerio, con oficio fecha 28 de junio último, ins·
truido á virtud de reclamación entablada por el segundo
teniente de la reserva gratuita D. Luis Mendívil Flores,
acerca de los derechos que debla satisfacer por la toma de
razón del real despacho de n indillado empliO; y oon objeto
de averiguar el motivo de no haber sido requisitado QJte
documento en tiempo oporiuno, y resultando de lo actuado
que el recurrente es el reriponsable de la demora sufrida en
la expresada toma de razón, por haber presentado su real
despacho después de transcurrido el plazo de seis meses, á
que se refiere la 1.a de las disposiciones transitorias de la
vigente ley del Timbre, el Rey (q. D. g.), Y en BU nombre
la Reina Regente del Reino, ha t&nido á bien resolver que
dicho segundo teniente está obligado á satisfacer el timbre
de 15 posetas que la citada .le] señala para la toma de ra.
zón de 102 reales despachos del empleo que disfruta.

De real orden lo digo á V\ E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma.
drid 25 de octubre de 1894.

LóPEZ DQM1N'GUE¡

Señor Comandante en Jefe del séptimo Cuerpo de' ejército.

Sefior Ortionaaor d6 pagos de Guerra.

cmCULARES y DISPOSICIONES
da la. lubsacrata.ría. y B-3oo!onas da esta :Ministerio

y da las Direcoiones generales
LóPM DOMÍNGUEZ

Señor Director g<:neral de la Guardia Civil.

Señores Comandante en Jefe del segundo Cuerpo de ejército
y Ordenador de pagos de Guerra.

-.-
SUPERNUMERARIOS

3.a BECOIQ)l'

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó li
este Ministerio, en 17 del actual, promovida por el capitán
del regimiento Reserva de Salamanca mím. 103 D. Luis Ló·
pez de Calle, solicitando pasar á situación de supernumera·
rio, sin sueldo, por el tiempo de un año con residencia en
Guernica y Luno (Vizcaya), el Rey (q. D. g.), yen su nomo
bre la Reina Regente del Reino, ha teBido á bien acceder á
la petición del interesado, con arreglo á lo prevenido en la
real orden circular de 5 de agosto de 1889 (C. L. núm. 362),
quedando afecto á la Subinspección del sexto Cuerpo de
ejército á los efectos de lo dispuesto en el arto 103 del real
decreto de 29 de agosto de 1893 (C. L. núm. 291).

De la de S. M.lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 25 de octubre do 1894.

. LóPEZ DOMfNGUEJ

Señor Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

Seüores Comandante en Jefe del sexto Cuerpo de ejército y
Ordenador de pagos de Guerra.

- ...

VAWTES
3. a SlCCIO)l'

Existiendo en los cuerpos que á continuación se relacio
nan lllil vacantes de músicos que á cada UlIo ee consignan,
los que deseen tomar partQ en las oposiciones que para cu

-brirlas tendrán lugar el 15 del próximo mes de noviembre,
en el punto donde se halla la plana maj19r de 103 mirimos, lo
solicitarán de sus jefes principales; teniendo én cuenta que
no pueden ser aspirantes, los individuos de diferentes cuero
pos al que pertenecen, por tener que cumplir sus compro
misos en los que sirven, con arreglo á las disposiciones vi
gentes.

Madrid 26 de octubre de 1894.
El Jefe de la Seceión,

Angel Aznar

Relaei6n que se cita

z",S
Cuerpos '" Clases Instrumentos...

o

Reg. lnta de la Reina, 2.. 1 Músico de 2." Cornetín.
Idem de la Princesa, ,i. , •• 1 ldem ..•••.• ldem.
ldem de América, 14.•••.• 1 ldem •.•.••. Saxofón.
ldem ••.•....•.••.••••••. 1 ldem •••.... Clarinete.
ldem de Oastilla, 16 ..•... 1 ldem ...••.• ldem.
ldem de Borbón .......... 1 Idem de 1.a . Fliscorno.
ldem de la Lealtad, 30 .•.• 1 ldem ..••.•• Clarinete.
ldem de Oovadonga, 40 ... 1 ldelll de 2.... ldcm.
ldem de Africa, 2 ......... 1 ldem •••••.. Oornetín.

Madrid 2ü de octubre de 1894.-AznM'.

f. IMPRENTA Y LITOGRA.FIA DEL DEPósITO DE LA. QUERRA.


